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INFORME DE INSPECCION ESPECIALIZADA EN SEGURIDAD Y SALUD 

 
 
 
CODIGO DE TRABAJO: Art. 42.- Obligaciones del empleador.- Son obligaciones del empleador. Numeral 17. Facilitar la inspección y vigilancia que las autoridades practiquen en los 
locales de trabajo, para cerciorarse del cumplimiento de las disposiciones de este Código y darles los informes que para ese efecto sean indispensables. 
Art. 542.- Atribuciones de las Direcciones Regionales del trabajo.- Además de lo expresado en los artículos anteriores, a las Direcciones Regionales del Trabajo, les corresponde. 
Numeral 5. Visitar fábricas, talleres, establecimientos, construcciones de locales destinados al trabajo y a viviendas de trabajadores, siempre que lo estimaren conveniente o cuando 
las empresas o trabajadores lo soliciten. 
 

1. DATOS INFORMATIVOS  

 
FUNCIONARIOS MINISTERIO DE RELACIONES LABORALES 

 
FECHA DE VISITA 

 
 

 

EMPRESA INSPECCIONADA – EMPLEADOR 
RUC Razón Social Sector Productivo:  

Representante Legal: Número de Trabajadores: Hombres Mujeres P.C.D. Adolecentes TOTAL 

Dirección: Actividad Económica: 

Horario de Trabajo Actividades Complementarias 
Teléfono: 

JORNADAS TURNOS Guardias Catering Limpieza otros Nº Centros de Trabajo: 

E-mail: 

ASEGURAMIENTO IESS         SI            NO                          SEGURO PRIVADO          SI               NO 

ENTREVISTADOS: 

 

ACOMPAÑANTES A LA VISITA: 

 

  

  

UNIDAD DE SEGURIDAD Y SALUD (EMPRESAS CON MAS DE 100 TRABAJADORES O EMPRESAS DE ALTO RIESGO CON 50 TRABAJADORES) REINSPECCIÓN 

HALLAZGOS  

 

NORMATIVA PLAZO DE 

CUMPLIMIENTO 

CUMPLE NO 

CUMPLE 

NO 

APLICA 

CUMPLE NO 

CUMPLE 

1. Técnico de Seguridad y Salud Ocupacional 
 
Nombre.....………………………………………………………. 
 
Título Senescyt………………………………………..………. 
 
Cumple con capacitaciones en SSO    SI         NO 

 Decreto 2393 Reglamento de Seguridad y salud de 
los trabajadores y mejoramiento del medio 
ambiente de trabajo. Art. 15. Numeral 1. 

 Resolución CD333 Reglamento para el sistema de 
Auditoria de Riesgos de Trabajo SART, Capitulo II,  
Art. 09, Gestión Administrativa Numeral 1.3 
Organización. 

 
 

45 días 

     

 
2. Servicio Médico Permanente 
 
Médico Ocupacional 
 
 Nombre……………….………….………………………….. 
 
Título Senescyt……………………………………..…………. 
 
Cumple con capacitaciones en SSO   SI          NO    
  

 Código del Trabajo Art. 430 Numeral 2 

 Decreto 2393 Reglamento de Seguridad y salud de 
los trabajadores y mejoramiento del medio 
ambiente de trabajo. Art. 16. 

 Acuerdo No. 1404 Reglamento para el 
funcionamiento de los servicios médicos de 
empresas.  

 Resolución CD333 Reglamento para el sistema de 
Auditoria de Riesgos de Trabajo SART, Capitulo II,  
Art. 09, Procedimientos y Programas operativos 
Numeral 4.2. 

 
 
 
 
 

30 días  

     

3. El médico cumple con el Horario acorde al 
número de personas 

 Acuerdo No. 1404 Reglamento para el 
funcionamiento de los servicios médicos de 
empresas.  

Inmediato      
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EMPRESAS CON MENOS DE 100 PERSONAS  REINSPECCIÓN 

HALLAZGOS  

 

NO PLAZO DE 

CUMPLIMIENTO 

CUMPLE NO 

CUMPLE 

NO 

APLICA 

CUMPLE NO 

CUMPLE 

 
4. Responsable de Seguridad y Salud ocupacional  
 
Nombre.....…………………..………………………………….. 
 
Título Senescyt…………………………….…………………. 
 
Cumple con capacitaciones en SSO       SI          NO    
 

 

 Decisión 584 Instrumento Andino de Seguridad y 
Salud en el Trabajo.  
Capítulo III-Artículo 11 Literal a). 

 

 
45 días 

     

5. Médico Ocupacional de visita periódica 
(vigilancia de la salud de los trabajadores) 

 
Nombre.....………………………………..………..………….. 
 
Título Senescyt………………………………………………. 
 
Cumple con capacitaciones en SSO            SI       NO    
Cuenta con botiquín (menor de 25 trabj.) SI      NO    
Cuenta con local de enfermería                  SI       NO    
(25 o más trabajadores) 
 

 Código del trabajo. Art. 430 numeral 1 

 Resolución 390 Reglamento del Seguro General 
de Riesgos del Trabajo. Art. 12 

 Resolución CD333 Reglamento para el sistema de 
Auditoria de Riesgos de Trabajo SART, Capitulo II,  
Art. 09, Procedimientos y Programas operativos 
Numeral 2.5 y 4.2 
 

 
30 días 

     

ORGANISMOS PARITARIOS (Señalar con una x donde corresponda) REINSPECCIÓN 

HALLAZGOS  

 

NO PLAZO DE 

CUMPLIMIENTO 

CUMPLE NO 

CUMPLE 

NO 

APLICA 

CUMPLE NO 

CUMPLE 

6. Comité y Subcomité de Seguridad y Salud 
Ocupacional  

 
Fecha Vigencia Comité…………………………………… 
 
Vigencia Subcomité……………………………………….. 
 

 Decreto 2393 Reglamento de Seguridad y salud 

de los trabajadores y mejoramiento del medio 

ambiente de trabajo. Art. 14. 

 
 

45 días  

     

7. Delegado de Seguridad y Salud 
 
Fecha Vigencia Delegado……………………………….. 

 Resolución 957 Reglamento del Instrumento 
Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
Art. 13 y 14. 

 
45 días 

     

8. Organismos Paritarios 
 
Reuniones mensuales                                SI       NO      
Reportes anuales y Gestión al M.R.L       SI       NO 
Cumplimientos acuerdos del comité       SI       NO 
 

 

 Decreto 2393 Reglamento de Seguridad y salud 
de los trabajadores y mejoramiento del medio 
ambiente de trabajo. Art. 14. Numeral 7, 8 y 10. 

 
 

Inmediato 

     

REGLAMENTO INTERNO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (Señalar con una x donde corresponda) REINSPECCIÓN 

HALLAZGOS  

 

NORMATIVA PLAZO DE 

CUMPLIMIENTO 

CUMPLE NO 

CUMPLE 

NO 

APLICA 

CUMPLE NO 

CUMPLE 

9. Reglamento de Seguridad y Salud registrado 
en el Ministerio de Relaciones Laborales. 
(mayor a 10 trabajadores) 

 
Fecha de Vigencia…………………………….………………….. 
 
Técnico Responsable…………….. ………..…….............. 
 

 Código del Trabajo Art. 434. 

 Acuerdo Ministerial 203 del Ministerio de 

Relaciones Laborales 

 
 

60 días  

     

10. Plan mínimo de Seguridad y Salud 
registrado en el Ministerio de Relaciones 
Laborales. (menor a 10 trabajadores) 

 
Fecha de Vigencia………………………….…………………….. 
 
Técnico Responsable………………………..…….............. 
 

 Decisión 584 Instrumento Andino de Seguridad y 
Salud en el Trabajo.  
Capítulo III-Artículo 11  

 Acuerdo Ministerial 203 del Ministerio de 
Relaciones Laborales 

 

 
 

60 días  

     

11. Política empresarial en Seguridad y Salud  
Ocupacional publicada a todo el personal. 

 
Acorde con requisitos establecidos por la 
normativa vigente de Seguridad y Salud     
   
 
 
 

 Decisión 584 Instrumento Andino de Seguridad y 
Salud en el Trabajo.  
Capítulo III-Artículo 11 Literal a). 

 Resolución CD333 Reglamento para el sistema de 
Auditoria de Riesgos de Trabajo SART, Capitulo II,  
Art. 09, Gestión Administrativa Literal 1.1 

 
 

 
 

60 días 
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HALLAZGOS 

 
NORMATIVA 

PLAZO DE 

CUMPLIMIENTO 
CUMPLE 

NO 

CUMPLE 

NO 

APLICA 

REINSPECCIÓN 

CUMPLE NO 

CUMPLE 

 
12. Mapa de Riesgos 

 Decisión 584 Instrumento Andino de Seguridad y 
Salud en el Trabajo.  
Capítulo III-Artículo 11 Literal b). 

 
Inmediato 

     

 
13. Examen inicial o diagnóstico de factores de 

riesgos cualificado o ponderado.  
(Matriz de Riesgo) 

 
Acorde a la actividad de la empresa    
 

 Decisión 584 Instrumento Andino de Seguridad y 
Salud en el Trabajo.  
Capítulo III-Artículo 11 Literal b) y c) 

 Decreto 2393 Reglamento de Seguridad y salud 
de los trabajadores y mejoramiento del medio 
ambiente de trabajo.  
Art. 15. Numeral 2. 

 Resolución 957 Reglamento del Instrumento 
Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
Art. 1 literal b) 
Resolución 390 Reglamento del Seguro General 
de Riesgos del Trabajo. Art. 12 
 

 
 
 
 
 
 

Inmediato 

     

GESTIÓN TECNICA MEDICIÓN, EVALUACIÓN Y CONTROL DE RIESGOS (Señalar con una x donde corresponda) CUMPLE NO 

CUMPLE 

 
14. Se realizaron mediciones de acuerdo al 

factor de riesgo priorizado        SI       NO   
 

Factores Mediciones Especificaci
ones 

Técnicas 

Medidas 
correctivas 

Físicos  
   

Mecánicos  
   

Químicos 
   

Biológicos 
   

Ergonómicos 
   

psicosociales 
   

 
Observaciones Riesgos Evaluados 
 
……………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………
………………………………………………………………………..… 
 

 
 
 

 Decreto 2393 Reglamento de Seguridad y salud 
de los trabajadores y mejoramiento del medio 
ambiente de trabajo.  
Art. 15. Numeral 2 literal a) y b). 

 Decisión 584 Instrumento Andino de Seguridad y 
Salud en el Trabajo.  
Capítulo III-Artículo 11 Literal b) y c) 

 Resolución 957 Reglamento del Instrumento 
Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
Art. 1 literal b). 

 Resolución CD333 Reglamento para el sistema de 
Auditoria de Riesgos de Trabajo SART, Capitulo II,  
Art. 09, Gestión Técnica Numeral 2 Gestión 
Técnica. 

 
 
 

 
 

 

 

 

90 Días 

     

VIGILANCIA DE LA SALUD DE LOS TRABAJADORES (Señalar con una x donde corresponda) REINSPECCIÓN 
HALLAZGOS  

 

NORMATIVA PLAZO DE 

CUMPLIMIENTO 

CUMPLE NO 

CUMPLE 

NO 

APLICA 

CUMPLE NO 

CUMPLE 

 
15. Historia de Exposición Laboral      

 Acuerdo No. 1404 Reglamento para el 
funcionamiento de los servicios médicos de 
empresas Capitulo 4 Art. 11 Numeral 2 Literal a) 
 

 
Inmediato 

     

16. Exámenes de: 

 Pre empleo                                    SI       NO         

 Periódicos                                      SI       NO 

 De retiro                                        SI       NO  
 

 Decisión 584 Instrumento Andino de Seguridad y 
Salud en el Trabajo. Art. 14 y 22. 

 Acuerdo No. 1404 Reglamento para el 
funcionamiento de los servicios médicos de 
empresas Capitulo 4 Art. 11 Numeral 2 Literal b). 
 

 
Inmediato 

     

 
 
 
17. Vigilancia de salud especifica de acuerdo a 

los factores de riesgo. 

 Resolución 390 Reglamento del Seguro General 
de Riesgos del Trabajo. Capitulo 1 Art. 3 literal h) 

 Acuerdo No. 1404 Reglamento para el 
funcionamiento de los servicios médicos de 
empresas Capitulo 4 Art. 11 Numeral 2 Literal c). 

 Resolución CD333 Reglamento para el sistema de 
Auditoria de Riesgos de Trabajo SART, Capitulo II,  
Art. 09, Gestión Técnica Numeral 2.5 literal b) 
 

 
 

Inmediato 

     

 
 

18. Morbilidad por grupo de riesgo. 
 

 

 Acuerdo No. 1404 Reglamento para el 
funcionamiento de los servicios médicos de 
empresas. Art. 11 numeral 5 literal b). 

 Acuerdo Ministerial 220 Compromiso con el 
Ministerio de trabajo y empleo en materia de 
Seguridad y Salud. Literal c) 

 
 
 

Inmediato 
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HALLAZGOS 

 
NORMATIVA 

PLAZO DE 

CUMPLIMIENTO 
CUMPLE 

NO 

CUMPLE 

NO 

APLICA 

REINSPECCIÓN 

CUMPLE NO 

CUMPLE 

19. Accidentes de trabajo 
 

Notificaciones                                           SI       NO  
Estadísticas                                                SI       NO  
Investigación                                             SI       NO  
Índices de accidentes                               SI       NO        
 
 

 Decisión 584 Instrumento Andino de Seguridad y 
Salud en el Trabajo.  
 Art. 7 Literal f); Art. 11 Literal g) 

 Decreto 2393 Reglamento de Seguridad y salud 
de los trabajadores y mejoramiento del medio 
ambiente de trabajo. Art. 15 Literal d) 

 Resolución 390 Reglamento del Seguro General 
de Riesgos del Trabajo. Art. 41, 42 y 52. 

 Resolución CD333 Reglamento para el sistema de 
Auditoria de Riesgos de Trabajo SART, capítulo II 
Literal 4.1 

 
 
 
 
 

Inmediato 

     

20. Enfermedades Profesionales 
 
Notificaciones                                         SI       NO 
Estadísticas                                              SI       NO 
Investigación                                           SI       NO 
Índices de enferme.                               SI       NO 
 
Profesionales                                 

 Decisión 584 Instrumento Andino de Seguridad y 
Salud en el Trabajo.  
 Art. 7 Literal f). 

 Decreto 2393 Reglamento de Seguridad y salud 
de los trabajadores y mejoramiento del medio 
ambiente de trabajo. Art. 15 Literal d) 

 Resolución 390 Reglamento del Seguro General 
de Riesgos del Trabajo. Art. 43 

 Resolución CD333 Reglamento para el sistema de 
Auditoria de Riesgos de Trabajo SART, capítulo II 
Literal 4.1 
 

 
 

 

Inmediato  

     

ACCIDENTES MAYORES   
 
 

21. Plan de Emergencia y Simulacros 
 
Fecha ultimo simulacro…………………………………..… 

 Decisión 584 Instrumento Andino de Seguridad y 
Salud en el Trabajo.  
Capítulo III Art. 16. 

 Reglamento de prevención, mitigación y 
protección contra incendios 1257. 

 Resolución CD333 Reglamento para el sistema de 
Auditoria de Riesgos de Trabajo SART, capítulo II 
Art. 9 Numeral 4.3 Literal d) y Numeral 4.4 
 

 
 

30 Días 

     

INDUCCIONES, CAPACITACIONES, INFORMACION Y PROCEDIMIENTOS (Señalar con una x donde corresponda) REINSPECCIÓN 

HALLAZGOS  

 

NO PLAZO DE 

CUMPLIMIENTO 

CUMPLE NO 

CUMPLE 

NO 

APLICA 

CUMPLE NO 

CUMPLE 

 
22. Programas de: 
Inducción                                                  SI       NO 
Capacitación                                             SI      NO 
Información de Seguridad y Salud       SI      NO 
 

 Decisión 584 Instrumento Andino de Seguridad y 
Salud en el Trabajo.  
Art. 11 literal h), I)  
Art. 18, 19, 20 y 23 derechos de los trabajadores 

 
Programa: 
inmediato 
Ejecución: 

hasta 30 días 

     

 
 
23. Procedimientos de Seguridad y Salud para 

trabajos especiales. 

 Decisión 584 Instrumento Andino de Seguridad y 
Salud en el Trabajo.  
Art. 11 literal e). 

 Resolución 957 Reglamento del Instrumento 
Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
Art. 1. 

 Resolución 390 Reglamento del Seguro General 
de Riesgos del Trabajo. Art. 51 Literal d). 

 Resolución CD333 Reglamento para el sistema de 
Auditoria de Riesgos de Trabajo SART, capítulo II 
Art. 9 Numeral 3.3 

 
 

 

30 Días 

     

 
24. Estudio sobre requerimientos 

psicofisiológicos de los puestos de trabajo 
(profesiogramas) 

 Acuerdo No. 1404 Reglamento para el 
funcionamiento de los servicios médicos de 
empresas. Capítulo IV Art. 11 Numeral, Literal c) 

 Resolución CD333 Reglamento para el sistema de 
Auditoria de Riesgos de Trabajo SART, capítulo II 
Art. 9 Numeral 3, literal c). 
 

 
 
 

 90 Días 

     

 
25. Programa de prevención del VIH/SIDA. 

 
 

 

 Acuerdo Ministerial 398 VIH-SIDA 
 

Programa: 
inmediato 
Ejecución: 

hasta 30 días 

     

 
26. Programa de prevención de Violencia 

psicológica. 

 

 Constitución Política de la República del Ecuador. 
Art. 331. 

Programa: 
inmediato 
Ejecución: 

hasta 30 días 
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HALLAZGOS 

 
NORMATIVA 

PLAZO DE 

CUMPLIMIENTO 
CUMPLE 

NO 

CUMPLE 

NO 

APLICA 

REINSPECCIÓN 

CUMPLE NO 

CUMPLE 

 
27. Facilita accesibilidad y Diseño Ergonómico 

de los puestos de trabajo para personal con 
discapacidad. 

 

 Constitución Política de la República del Ecuador. 
Art. 330. 

 Decisión 584 Instrumento Andino de Seguridad y 
Salud en el Trabajo.  
Art. 18 y 25. 

 
Inmediato 

     

 
 
28. Prevención de Riesgos Salud Reproductiva. 

 Constitución Política de la República del Ecuador. 
Art. 332. 

 Decisión 584 Instrumento Andino de Seguridad y 
Salud en el Trabajo.  
Art. 26 y 27. 
 

Programa: 
inmediato 
Ejecución: 

hasta 30 días  

     

 
29. Registro de Adolescentes 

 Código de Trabajo, Capítulo VII 

 Decisión 584 Instrumento Andino de Seguridad y 
Salud en el Trabajo.  
Art. 29 y 30. 

 
Inmediato 

     

SERVICIOS PERMANENTES PARA LOS TRABAJADORES (Señalar con una x donde corresponda) REINSPECCIÓN 
HALLAZGOS  

 

NORMATIVA PLAZO DE 

CUMPLIMIENTO 

CUMPLE NO 

CUMPLE 

NO 

APLICA 

CUMPLE NO 

CUMPLE 

 
30. Salubridad y ambientación en comedores 

 Decreto 2393 Reglamento de Seguridad y salud 
de los trabajadores y mejoramiento del medio 
ambiente de trabajo. Art. 37. 

 
Inmediato 

     

31. Salubridad y almacenamiento adecuado en 
servicios de cocina 

 Decreto 2393 Reglamento de Seguridad y salud 
de los trabajadores y mejoramiento del medio 
ambiente de trabajo. Art. 38. 

 
Inmediato 

     

 
32. Dotación y Análisis Periódico de agua para 

beber 
  
(En los casos en que el agua no sea potable, se 
recurrirá a su tratamiento, practicándose los 
controles físicos, químicos y bacteriológicos 
convenientes) 

 Decreto 2393 Reglamento de Seguridad y salud 

de los trabajadores y mejoramiento del medio 

ambiente de trabajo. Art. 39. 

 

Inmediato 

     

33. Salubridad y Nº adecuado en: 
Servicios Sanitarios                       SI       NO 
Lavabos                                          SI        NO 
Vestuarios                                      SI        NO 
Duchas                                            SI        NO 

 

 Decreto 2393 Reglamento de Seguridad y salud 
de los trabajadores y mejoramiento del medio 
ambiente de trabajo. Art. 40, 41, 42, 43, 44 y 45. 

 

Inmediato 

     

 
34. Salubridad y buen estado de campamentos 

 Decreto 2393 Reglamento de Seguridad y salud 
de los trabajadores y mejoramiento del medio 
ambiente de trabajo. Art. 49, 50, 51 y 52. 

Inmediato      

EQUIPO DE PROTECCION PERSONAL  (Señalar con una x donde corresponda) REINSPECCIÓN 
HALLAZGOS  

 

NORMATIVA PLAZO DE 

CUMPLIMIENTO 

CUMPLE NO 

CUMPLE 

NO 

APLICA 

CUMPLE NO 

CUMPLE 

35. Protección Colectiva 
En la fuente                                     SI      NO  
Medio de transmisión                   SI      NO 

 Decisión 584 Instrumento Andino de Seguridad y 
Salud en el Trabajo. Art. 11 literal c) 

 

 

Inmediato 
     

36. Protección al cuerpo 
Certificado                                       SI      NO 
 Acorde a la exposición                 SI      NO 
Uso correcto                                   SI      NO  
Buen estado                                   SI       NO 

 Decreto 2393 Reglamento de Seguridad y salud 
de los trabajadores y mejoramiento del medio 
ambiente de trabajo. Art 176. 

 

Inmediato 

     

37. Protección para la cabeza 
Certificado                                        SI      NO         
 Acorde a la exposición                  SI      NO  
Uso correcto                                    SI      NO 
Buen estado                                     SI      NO 

 Decreto 2393 Reglamento de Seguridad y salud 
de los trabajadores y mejoramiento del medio 
ambiente de trabajo. Art. 177. 

 

Inmediato 

     

38. Protección de cara y ojos 
Certificado                                        SI      NO         
 Acorde a la exposición                   SI      NO  
Uso correcto                                     SI      NO  
Buen estado                                      SI      NO   

 Decreto 2393 Reglamento de Seguridad y salud 
de los trabajadores y mejoramiento del medio 
ambiente de trabajo. Art 178. 

 

Inmediato 

     

39. Protección Auditiva 
Certificado                                        SI      NO     
 Acorde a la exposición                   SI      NO     
Uso correcto                                     SI      NO     
Buen estado                                      SI      NO     

 Decreto 2393 Reglamento de Seguridad y salud 
de los trabajadores y mejoramiento del medio 
ambiente de trabajo. Art 179. 

 

Inmediato 
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HALLAZGOS NORMATIVA 
PLAZO DE 

CUMPLIMIENTO 
CUMPLE 

NO 

CUMPLE 

NO 

APLICA 

REINSPECCIÓN 

CUMPLE NO 

CUMPLE 

40. Protección respiratoria 
Certificado                                         SI      NO           
 Acorde a la exposición                    SI      NO   
Uso correcto                                      SI      NO   
Buen estado                                      SI      NO   

 Decreto 2393 Reglamento de Seguridad y salud 
de los trabajadores y mejoramiento del medio 
ambiente de trabajo. Art 180. 

 

Inmediato 

     

41. Protección de extremidades superiores 
Certificado                                          SI      NO           
 Acorde a la exposición                    SI      NO   
Uso correcto                                      SI      NO   
Buen estado                                       SI      NO   

 Decreto 2393 Reglamento de Seguridad y salud 
de los trabajadores y mejoramiento del medio 
ambiente de trabajo. Art 181. 

 

Inmediato 

     

42. Protección de extremidades inferiores 
Certificado                                          SI      NO           
 Acorde a la exposición                    SI      NO   
Uso correcto                                      SI      NO   
Buen estado                                       SI      NO   

 Decreto 2393 Reglamento de Seguridad y salud 
de los trabajadores y mejoramiento del medio 
ambiente de trabajo. Art 182 

 

Inmediato 

     

SEÑALIZACION DE SEGURIDAD (Señalar con una x donde corresponda) REINSPECCIÓN 
HALLAZGOS NORMATIVA PLAZO DE 

CUMPLIMIENTO 

CUMPLE NO 

CUMPLE 

NO 

APLICA 

CUMPLE NO 

CUMPLE 

43. Señalización de Seguridad 
Prohibitiva                                          SI      NO 
Preventiva                                          SI      NO 
De obligación                                     SI      NO 
Informativas                                       SI      NO  
Equipos contra incendio                  SI      NO  

 Decreto 2393 Reglamento de Seguridad y salud 
de los trabajadores y mejoramiento del medio 
ambiente de trabajo. Capítulo VI. 

  Señalización de Seguridad. Norma Técnica 
Ecuatoriana  INEN 439. 

 Colores de identificación de tuberías Norma 
Técnica Ecuatoriana INEN 440 

 Productos químicos industriales peligrosos. 
Etiquetado de precaución. Requisitos Norma 
Técnica Ecuatoriana INEN 2288 

 
 
 

15 Días 

     

  

 
VISITA TECNICA EN OFICINAS, BODEGAS, SERVICIOS PERMANENTES Y PLANTA DE PRODUCCIÓN. 

 
 

REINSPECCIÓN 

 
HALLAZGOS  

 
PLAZO DE 

CUMPLIMIENTO 
 

CUMPLE 
NO  

CUMPLE 

 

……………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………… 

   

 

……………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………… 

   

 

……………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………… 

   

 

……………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………… 
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RECIBE EL ACTA 

POR EL EMPLEADOR POR LOS TRABAJADORES 

NOMBRE: NOMBRE: 

FIRMA 
 
 
 
 

FIRMA 

INSPECTOR / TECNICO 

FIRMA: 
 
 
 
 
 
Correo Electrónico:  
N° Telefónico:  

 

“Por favor enviar  vía correo electrónico los  documentos u otra evidencia  que respalde la gestión realizada 

frente a los incumplimientos encontrados.” 

Normativa en Seguridad y Salud 

 Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo. Decisión 584  

 Reglamento al instrumento andino  de Seguridad y Salud. Resolución 957 

 Reglamento de Seguridad y salud de los trabajadores y mejoramiento del medio ambiente de trabajo. Decreto 2393 

 Reglamento para el funcionamiento de los servicios médicos de empresas. Acuerdo No. 1404 

 Reglamento de riesgos en instalaciones eléctricas. Acuerdo 013 

 Señalización de Seguridad. Norma Técnica Ecuatoriana INEN 439. 

 Colores de identificación de tuberías Norma Técnica Ecuatoriana INEN 440 

 Transporte, Almacenamiento y Manejo de materiales peligrosos. Norma Técnica Ecuatoriana INEN 2266 

 Etiquetado de Precaución. Norma Técnica Ecuatoriana INEN 2288 

 Extintores portátiles Inspección, Mantenimiento y Recarga. Norma Técnica Ecuatoriana INEN 739  

 Ley de Hidrocarburos 

 Reglamento de Seguridad y Salud para la Construcción y Obras Publicas. Acuerdo N° 174  

 Reglamento de uso y aplicación de plaguicidas en las plantaciones dedicadas al cultivo de flores. 

   


